PRÉSTAMOS PERSONALES CON GARANTÍA HIPOTECARIA

Art. 1) Condiciones: Se establece una línea de préstamos a ser acordados a afiliados activos con cinco o más años en su matriculación. Podrán acceder a los mismos aquellos abogados que cumplan las siguientes condiciones: a) Que estén al día con todas las obligaciones para con la Caja, excluyéndose a quienes estén con planes de pago vigente. b) No tengan un préstamo vigente. c) No tener anotaciones personales el tomador y el garante agregando el certificado correspondiente.-

Art. 2) Garantía Real: Se gravará con derecho real de hipoteca en primer grado a favor de la Caja, un inmueble de propiedad del afiliado o de tercero con radicación en la provincia de Bs.As. o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, libre de gravámenes y restricciones al dominio.-

Art. 3) Monto: Establécense los siguientes montos a prestarse con garantía hipotecaria: Hasta pesos CIEN MIL ($ 100.000). Los mayores aportantes podrán acceder a créditos hasta la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($ 200.000). A este fin serán considerados mayores aportantes quienes hubieren superado en un cincuenta por ciento (50 %) la cuota anual obligatoria máxima durante los últimos cinco años calendarios y en cada uno de ellos, o bien, mediante el promedio en ese lapso, siempre que el excedente necesario se registre en no menos de tres de los años en cuestión. Quienes superaren dentro de los últimos 5 años calendarios el 50 % de la CAO máxima en 1 sólo año podrán acceder hasta $ 120.000, 2 años con exceso hasta $ 140.000, 3 años en exceso hasta $ 160.000, 4 años con exceso hasta $ 180.000 y 5 años con exceso podrán acceder al máximo previsto de $ 200.000. Es requisito esencial para el otorgamiento del crédito, que el tomador del mismo acredite por medio documental la capacidad económica de devolución, tomándose en cuenta para ello los ingresos del grupo familiar.- La cuota no podrá ser superior al 30% de dicho ingreso.

Art. 4) Plazo: Se establece un plazo máximo de restitución de CIENTO VEINTE (120 ) cuotas mensuales y consecutivas. La cantidad de cuotas no podrá superar el plazo que le falte al beneficiario para cumplir los 70 años de edad.

Art. 5) Tasa: Los préstamos se otorgarán a una tasa de interés variable, la que será fijada por el Honorable Directorio trimestralmente. Dicha tasa con mas los gastos administrativos y el del Fondo de Garantía Recíproca, no podrá exceder el promedio del costo financiero total (CFT) que cobran tres bancos oficiales y la misma cantidad de privados para esta línea de créditos. Las instituciones que se toman como referencia son Banca oficial: Banco Ciudad, Banco Nación y Banco de la Provincia de Buenos Aires; banca privada: Banco Francés, Banco Galicia y Banco Santander Río. El sistema a aplicar será el conocido como “francés” es decir con interés decreciente y capital creciente”. Los abogados incluidos en el régimen jubilatorio para discapacitados y excombatientes de Malvinas tendrán un reducción del 20% de la misma. Para el caso de compra del primer inmueble tendrán una reducción del 10% debiendo acreditar tal condición con la certificación de índice de titulares de Provincia y Capital Federal el afiliado y su cónyuge.
Art. 6) Mora: Las cuotas deberán abonarse del primero al diez de cada mes. En caso de mora se aplicará, además del compensatorio, un interés punitorio igual a la tasa vigente del préstamo. La mora en el pago de dos cuotas consecutivas producirá la caducidad automática de los plazos pendientes considerándose en consecuencia la totalidad de la obligación como de plazo vencido y su exigibilidad de pleno derecho.

Art. 7) Caducidad del plazo: Se establece como condición esencial de la operatoria que en caso de darse cualquiera de los siguientes supuestos se podrá decretar la caducidad del plazo: a) Si por cualquier circunstancia el prestatario perdiere su condición de afiliado como consecuencia de movimientos matriculares o la de beneficiario por aplicación del art. 24 de la ley 6716 t.o.1995. b) Si se verificase inexactitud en cualquiera de las manifestaciones vertidas o documentación aportada por el solicitante o el co-deudor. c) Si mediase concurso o quiebra del afiliado o el co-deudor. d) Si se transmitiese la titularidad de dominio del inmueble así como también si incumpliere con cualesquiera de las obligaciones que asume por el presente.

Art. 8) Gastos administrativos: Del monto del préstamo a otorgarse se deducirá el uno por ciento (1 %) en concepto de gastos administrativos. Ello en forma anticipada.

Art. 9) Tasación del bien ofrecido en garantía: La Caja tasará, por medio de experto que a tal fin designe, la tasación del inmueble a afectar. El prestatario abonará íntegramente el costo que de ella se derive.

Art. 10) Escrituras de constitución y cancelación: Las mismas se otorgarán por ante los notarios que al efecto designe la Caja. Los gastos que por ello se originen serán soportados exclusivamente por el tomador.

Art. 11) Fondo de Garantía Recíproca: Establécese un fondo para el caso de fallecimiento o incapacidad total y permanente del afiliado ocurrida esta última con posterioridad a la concesión del préstamo. El beneficio consistirá en la cancelación automática de los saldos deudores por cuotas no vencidas a la fecha del evento siendo condición para su aplicación que se encuentre al día en tiempo y forma en el cumplimiento de las devengadas hasta la ocurrencia del hecho. El costo del Fondo de Garantía Recíproca se fija en el dos por ciento (2 %) mensual sobre el valor de cada cuota, y se abonará conjuntamente con ésta, Acaecido el hecho se deberá integrar su saldo para que el beneficio surta sus efectos.

Art. 12) Seguro del inmueble hipotecado: La Caja contratará un seguro sobre el bien que cubra la totalidad de los riesgos que puedan afectarlo. Lo hará a costo del tomador del crédito, quien lo abonará con cada cuota, el que se mantendrá vigente y actualizado hasta la cancelación del crédito. La póliza respectiva se endosará a favor de la prestadora y permanecerá en su poder.

Art. 13) Amortización Anticipada: El deudor podrá realizar cancelaciones parciales o totales , conforme al sistema francés.

Art. 14) Desistimiento: Si transcurridos 90 días desde que el afiliado fue notificado de que el expediente del crédito acordado se encuentra en la escribanía, y el mismo no se hiciere efectivo se dará de baja la solicitud.

